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CIRCULAR Nº 10/2019 

 

A LOS CLUBES DE RAZA COLABORADORES 

 

 

En relación con la Circular nº8/2019 de 12 de junio pasado, les informamos que, para publicitar 

las pruebas de morfología y trabajo organizadas por los Clubes de Raza Colaboradores y 

autorizadas por la RSCE, los clubes deberán solicitar a la RSCE la autorización expresa de la 

utilización del logotipo de la RSCE para cada prueba. 

 

 

 

Madrid, 5 de agosto de 2019 
 

 

 

 

 
 

Benjamín Merino Rodríguez 
Secretario 

 

 


